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GP. FRANCISCO JAVIER ORTEGA MARTÍNEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SONIGAS, S.A. DE CN.

P R E S E N T E
asunto:- Resolution .P roce-dente

Expediente: llGUZOISGOOZ?
Bitácora: {JS/l PAU 125/02/19.

U_na;vezcanal'izado y-evaluadoel Informe Preventivo (IP), po r' parte de esta Direccion General de Gestion Comercial (DSC-¡CJ
adscrita a la Unidad de GeStló_'n', Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial, de ia Agencia Nacionai de. Seguridad
industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "instalación
de una estacion de GLP para carburacion, en Yerbabuena, Gto”, en lo sucesivo el Proyecto, presentado por ia empresa
Sonigas. 5.a. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 15 de febrero .de 20'19, con pretendida ubicación en Carretera-
Yerbabuana-Puenteei¡las No. 15-, Lote 3, Manzana 15, Zona Yerbabuena, (LP. 352-59, Municipio de Guanajuato, Guanajuato,- v-

CONSIDERANDO:

i. :Q—ue' el Regulado se dedica al expendio al público 'de- Gas. L.P., por io que su attividad corresponde al sector
Hidrocarburos, la c‘uai, es competencia d.:e'.’=esta AGENCIA de :eonforrnidad con la definición señala-da en .el articulo"
3; fracción XI inc-iso d) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industria i y de. Proteccion al Medio Ambiente"
dei Sector Hidrocarburos.

,l Que-esta DGGC; es competente pa ra revisar, evaluarv resolver el IP del Provecto,_de conformidad conlo dispuesto—
en los articulos 4 fraccion XXVII v 3:7 fracción VI del Reglamento intencir de la Agencia "Nacional de Seguridad
IndUStrial v de Protección al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos.

illl, Queel articulo 28-de'la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente (LGEEPA) estableceque "la
evaluacion del im pacto ambientales el procedimiento através del cual la Secretaria estable-ce las. condiciones a
quese sujetará la realización de obras v-acti-vidades que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites
v cendÍCIones establecido—s en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar v restaurar los
ietosi-s’t'emas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, Quienes pretendan llevara cabo algun-a de ias
siguiente-s obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambienta-l de la
sec-reta ria:

IL- in'destrfa del " ¡ee Parroquia!Frei-tiuimiceaidaüraire-eaaeiere-enterate. ¿desestima teorica;

IV. Que el articulo 3-1 de ia LGEEFA establece an la fraccion l, que ¡a realizacion de las obras-v actividades a q’üe ¿se
refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un Informe P'iiaven‘tivo y no una
manifestacion de impacto. ambiental, cuando exist-an no r-mas oficiales mexicanas u- otras dis-posiciones auereguieni
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de" recursos naturales; v, en gene-ral, todos los: impactes
ambientales relevantes que puedan producir las obras'o actividades.

V Que el a.rtii:ulo 5', inciso D), fraccion VIII, del Reglamento de la Lev Gene-ral del Equilibrio Ecológico-v la Proteccion
al ambiente— en mate-ria de. Evaluación del Impa'C-to ambiental (REIA) establece o'uze quienes ¿pretendan llevará
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cabo. algun-a de__ las siguientes obras o actividades, requerirán previamente. la autoriza-cion de la secretaria en
materia de impacto ambiental:

o?) ¿envios—ass. ost 55:1"o Broadcaaaoaos:

Wil. Construcción ¡reparación de instalaciones pero transporte, airisocenani'iento,_=distrioucidn=y " ' ' '

Que el articulo .29 del REIA establece en la fraccion I que la realizacion de las—obras v-activid-ades a que se refieren—
elariticulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán [a presentacion de un informe-preventivo cuando existan norma-s
oficiales mexicana—s u otras disposiciones que regu Ie‘n las emisiones, las descargas, el aprovecha miento de recursos-:-
naturales-v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Que el 24 de enero de 201-7 se publico en el Diario Ofit‘ial de la Federación el ACUERDO por el que la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las.
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras v actividades de las e—staCion—es de gas licuado de petroleo para.
carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un ¡nforme preventivo en materia de evaluacion
del impacto ambiental (ACUERDO).

Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos- nor—ma—tivos, nor-mas.
oficiales mexicana-s v otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovecha-mien—to' de recurso-sr-
na'turales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las-obras)! actividades; de-
las estaciones de gas licuado de petróleo para ternura-cion, a efecto de que sea procedente la presentacion deun
informe- preventivo v no ma nifesta-cidn de impacto ambienta—l, con la finalidad de simplifica-r .el trámite en materia“
de evaluacion del impacto ambiental, de conformidad con'el articulo 1 del ACUERDO.

. Que en los Considerandos del ACUERDO, Se establece no generar cargas adicionales a las que-va se encuentran
estabiecidas en otros instrumentos no rmativos y dar ce rteza'juridica a los solicitantes de la Evaluacion del Impacto
Ambiental, dellmltando los con-tenidos normativos, normas oficiales. mexicanas v otra—s: disposiciones que reguia'n
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en gene-rei, todos los impactos ambientales.
que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas ilcuado de petroleo para carburacion y con
el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción l dela LGEEPA; 29, fracción I del REIA.

Que en el ñCUERDO se instituven las especificaciones de proteccion ambiental para la preparacion del sitio,
construccion, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas L. P. para carburacion, que se
pretendan ubicar en zonas. urbanas o suburbanas y que está-n permitidas dentro Eos programas de desarrollo-
urban‘o esta-tal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artículo ¿i se indica que-el iP habia de“
cumplir con-todos los requisitos establecidos en la LGEEPA v su REIA, particularmente lo Señala-deep los artic'ulos.
30', fraccion lil, inciso g), 3-1 y 32 del REIA.

Que por la descripción, caracteristicas v ubicación delas actividades que integran el Proyecto, este es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 'la'
construrxión v operación de instalaciones para tre nsporte, almacenamiento, distribucion v expendio al público de
gas licuado de petroleo, tal v como lo disponen los articulos 28 fracción ll de la LGEEPAv 5 inciso D), fraccion Vlil,
del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad. con lo
señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso d.) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expandio al público de gas licuado del petróleo, por .lo'
que con fundamento en los'articulos.4 fracción XXVII y. 3.7 fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia
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Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede
aevaiuar la información presentada pa ra el Provoste -

Datos de identificación del proyecto

XII. De conformidad con lo establecido en el artículo-30, fracción] del REIA, donde-Se señala 'qu'e se deberá incluir en
el IP, los datos de identificación del Proyecto; del Regula-do Y: del responsable: del estudio de impacto ambiental sin.
que de acuerdo con la información incl’uida an las Páginas DS a 03 del. Capitulo l del IP; se cumple-con :e-sta
condición.

Referencias del proyecto

XIII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30; fracción Il del REIA, donde se establece que se. debe-rá
incluir ein-eri IP,_ las normas .oficialesrmexicanas u otras disposiiciones que regulen lose-misiones, las descargas .o._:_eI
aprovechamiento Ide recursos natura-les, aplicables a la obra- o actividad; así como el plan de desarrollo urbano o:
deï'ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por :el Regulado y al análisis realizado. por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma '-
NDM-DOZ-SEMARNAT-1996 Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para '
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municimpai

' NOM-DSZ-SEMARNAT-ZDDS. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos.
NDM-DS4—SEMARNAT-1993. Que estableCe el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre
dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-ÜSZ-ECOL—1993.
NOM-EM-DDS-ASEA-ZDI7. Que establece los Criterios para clasificar-a los Residuos de Manejo Especial del
Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi
como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos.-
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. .
NOM-IES-SEMARNAT-znla. Que establece la lista de s-uStancias Sujietas a reporte. para ell registro. de
emisiones y transferencia de contaminantes
NOM-OBG-SEMARNAT—SENER—SCFl-ZDDS. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección
ambiental
NOM-031—5EMARNAT—1994. Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las
fuentes fijas y su método de medición.
NOM-Iss-SEMARNAT/Ss-ZDDB. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterización y remediación; publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de marzo de 2005.
NOM-147-5EMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de"
remediación de suelos contaminados 'por'arsénic'o, bario, ber-¡lia cadm‘io‘,_ cromo hexaualente, mercurio,
níquel, plata, plomo, selenio, tallo u/o vanadio.
NOM-Dus-SEDG-ZOM. Estaciones de Gas LP. para ca rbur—ación. Diseño y construcción.

b. El Regulado presentóanexo al IP,_ el Dictamen Técnico de fecha 25 de septiembre de 20'13 con número
018/ESTDGSIEDQGTOJZOIB del Proyecto ganara-l (civil, mecánico, electrico, contra incendio) de una
estación de :gas_L.P_. para-ï'carburació'n— tipo B, subtipo- Bi, grupo l, con la capacidad de almacenamiento de
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5,000 litros deag'ua, ei'cual'f-u e-‘emit-ido. por 'I‘a unidad de Verificación- No, UVS-ELPeiJaE-C y, en el que co ncl'uye
que CUMPLE con los roque rimien—tos eSpacificades.ze-n la Norma oficial Mexicana NOM-OGS-SEDG-ZO'OAL

C... El Regulado señalo en las Páginas 21 a 22 del IP, que al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento
Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental
Biofisica UAB 51 denominada "Bajío Gua najuatense”, con Politica Ambiental .de restauración- v
aprovechamiento sustentable, con Rector de Desarrollo señalado para agricultura-deserrollo social, sin
embargo, las obras v/o actividades para el desarrollo del Proyecto no se contraponen con el POEGT, ya que,
éstes'e ubica en una zona totalmente urbanizada.

Asimismo, el Regulado señalo en ias Páginas 17 a 19 del IP, que al Proyecto le aplica el Programa Estatal de.
Desarrollo Urbano v Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Guanajuato (PEDUDET), en virtud de
que el sitio se ubica dentro en la Unidad de Gestión Ambiental vT'erritorial LIC-¡AT 312, con Politica Ambiental
de aprovechamiento sustentable y un Uso Predominante seña lado para aprovechamiento para
asentamientos humanos rurales.

el respecto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se identifico que la Politica Ambiental de
aprovechamiento sustentable se asigna a aquella-s zonas que por sus caracteristicas, son aptas 'para :el uso,
y manejo de los recursos naturales, en forma tai que resulte eficiente, socialmente útil y que no impacta
negativamente sobre el ambiente. Incluye las áreas con elevada aptitud actual o potencial para varias
actividades productivas como el desarrollo urbano y las actividades agricolas, pecuarias, comerciales,
extractivas, turisticas 'e industriales, por lo que, las obras v/oactividades derivadas de la construccion y
operación de una instalación relacionada-con el sector hidrocarburos para el expendio al público de gas L.P,,—
no se contraponen con la Política Ambiental del PEDUOET aplicable para este Proyecto, debiendo cumplir
con los Criterios de Regulación Ecológica aplicables.

En adición a Io anterior, el Regulado presenta como anexo al IP' el Permiso de Uso de S'd'eio con número-de"
oficio DPU PA/3173/2018, emitido el 03 de octubre de 20185 por la Dirección de Pla neaci'án .Urba na? y
Protección Ambiental del Municipio de-Guanajuato, Guanajuato, en el que se describe lo siguiente:

"Ai respecto me permito manifestada que derivado dei enáiisr‘s de o torta Sintésis corresoondiente' a io estrategia dei Riba de
ordenamiento Territoriei dei Centro de'ïPobioción desear-romero, 62o., vigente, ei. predio en cito se-iocjeiize; en cone de seriadas
carrera-ros, por io que en bese oie estipulado en e-i'orticuio 2 delo ¿orientacion Politico-para el Estado de Evenajuste,isez.deterirrine
que-ze! ¡uso solicitado de estación de corboración es irn- uso-permitido. i’

Por lo anteri0r, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicabledu ra nte lesa-tapas de
pre—parecio n— del sitio, construceion, operaci'o n, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar
eumpiimiento a todos v cada uno de los-criteriosestablecidos en dicha: normatividad, aSi como, con lo estabiecido
en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los poSibies impacitos ambiental-es que pudieran
generarse durante dichas eta pas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XIV... Que de conformidad con lo establecido en Ia-fraccidn- lil el articuio' 30- del REIA, donde se señala que se deberá
incluir-en el IP la descripción general de ia obra reactividad proyectada, el Regu‘iado manifestó que el Proyecto-

‘consi'st'e en la construcción v operacion de una estación de carburacion de gas L.P., para suministrar el combustible-
-a vehiculos automotores del púbiico en general, la cual, contará con un—tanqu-e de almacenamiento de 5,000l'itros
de agua de capacidad v una toma. de suministro, asimismo, contempla la construccion de oficina, sanitarios,
tablero-eléctrico, zona de. almacenamiento, 'to'ma de ca rb.uración,ïaccesos v circulan-iones.
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Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,000 'm’r, la cual, no presenta vegeta-¡Cien algun-a,
tada iras-que el sitio se u'-bii:a en una zona totalmente urbanizada. Las coordenadas geográficas del ProyeCto son:

--. mi j: -
.1'-!‘!3:'ï “Si
hdp-.15?

252 972 477 2,319,993.581-”-
262,966.151- 2,319,975.518
263,010.585 - 2,319,970.53
263,015,042 - 2,319,999.43?)

Por-otro lado, el R‘egu lado señale en las Páginas 41 a 42 dei IP, en que consistió ei Programa Gene-ral de Trabaje-,-
¿en donde-se ind—ica que para las—etapas de preparación y construccion se requieren de 10 meses y, para lasetapass
deoperación y mantenimiento se estima en 40 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas
de preparación v construccion un plazo de 12 meses y, para las eta-pas de Operación y mantenimiento estará-n
acotadas a un plazo de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la
notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de man-era amplia y. detallada lascaracteristicas dei.
'Provecto en las Páginas 25 a 43 del Capitulo III del IP.

En las Páginas 44 a 4?, el Regulado describe las. sustancia-s que empleará- y que pueden impacta-r el ambiente:-
du ra ntei-as diferentes eta pas. del Proyecto, hacian-do referencia a ias ca raCt-eristicas de. peligrosidad, .iel void-mens“!
tipo de almacenamiento para" estas, así como, estado fisico-en que se-encontrará ycantid-ad de uso.

Asimismo, el Regulado en las Páginas 48 a 50, describe: las emisiones, descargas y rasiduos' tuya ganaraciéi'l se
prevea derivado de las obras 1,i/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimi's;me,_.
hace referencia a los métodos de eatimaci'dn, los procedimientos y medidas de control de los mis-mos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Are-a de Influencia (Al) se determinó tomando en cuentaun radio de 525
m alrededor del Proyecto, al cual, está basado en la distancia minima de evatuacidn pública por eee—ritos tipo--
BLEVE' (boili'ng liquid expand'ing eapour explosion), indicada en la Guia de respuesta en caso de emergencia"de ia;-
-Secretdrio de Comunitationes y Transportes y organizaciones internacionaies.

Los-aspectos abiótico's que caracterizan al AI se describieron en las Páginas 53 a SB del .IP, asimismo, los—aspectos
bidticos los describió de las Páginas 58 a 59, en donde, menciona que en el predio y en su Ai, noise observaron
i-jeje molares de flora yr fauna silvestre que se encuentran bajo la protección dela NOM-OSQ-SEMARNAT-ZOIO,

Conforme a lo manifestado por el Regulado,.en las Páginas 75- a 77 del 1P y ai análisis realizado por esta DGGC, se
considera que las medida-s de prevención y mitigación propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables
de lleva rse a Cabo, toda vez que previenen, controlan, miñim izan 'y/o compen-san el nivel de los impactos
ambientales que fueron “ide ritificado's,evaluados y que sie pudieran oca'S'ionar por-el dese rrollo del Proyecto.

Condiciones adicionales

Toda vez que de conformidad cio-n .Io dispuesto en. el articulo 4, fraccron lx, ¡noise a), dei Segundo Listado de
Actividades Altamente Riesgasas1 dde a la letra señal-a:

ti 1'; ’S‘esunsn listado deedificadasalemsmñissassae evaluada-en a! Diario dada ¿laiaÏFeaaraaénï'eie-ïaemaso ¿1,1992

Páginas de 8'
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tamiento 4*.- Las actividades asocJadas con ei maneja desustancias inflamables y expiasivas aus deben canseJ-arse citan-Jente riesgasas
sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento usa y disposicion finalrde las:sustancias que a continuación.se indican,
cuando se manejan cantidades iguaies .a superiores a ias cantidades de reparte siauienutes
a} Enei caso de ias siguientes sustancias en. estado gwoseasa

V. Cantidad de reparte. a partir de sacan-kg.
a) En ei casa de ias siguientes sustancias en-estado gaseosa:

Gas ip comercial W

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenami’ento.._total (1615,00!) litros de agua en ¡Ja-tanque
de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos de Gas .L.P.,. por lo que, esta 'DGGC"d.et'e'rmina que no se
considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto. antess‘eñalado.

En apego a lo expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción Il, 29 y 31 fracción I de la Lev Gene-ral
l del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 1“, 3-fracclón XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de la Lev. de

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 de] Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Lev de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccion I Bis; 5 inciso
D) fracción VIII, 29 fraccion I v 33 fracción I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del ImpactoAmbiental; '4, fraccion XXVII, 18 fracción Ill v 37 fraccion ‘v’l del Reglamento-
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v en.
el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactosambientales
relevantes que puedan producir las obras v actividades de las esta—ciones de gas licuado de petróleo para .ca'rburaci'o'n, a
efecto de que sea procedente la presentacion de un informe -'pre—ve_ntivo en materia de evaluación-del impacto ambiental,
e'S‘ta DGGC

RESUELVE:

P-RlMERO.—- Es— PROCEDENTE la realizacion del Proyecto "Instalación de una estación de GLP para carburaciá‘n, en
Yerbabuena, Gta", con pretendida? ubicacion en Carretera Yerbabue-naz-Puenteclllas No. 19, Lote 3-, manzana 15., Zona
Yerbabuena, -C_.P. 36-259, Mun‘lCipio de Guanajuato, Guanajuato, va que, se ajusta a lo dispuesto-en los artículos '31 fraccion l
de la LGE'EPA; 29 fracción I, 30, 31, 32. v 33 fracción l del REIA; asi como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestion y se emite en referencia a los aspectos ambienta les correspondientes-
a la preparacion del sitio, construcción, operación, mantenimiento v abandono de una Estación de Gas LP. para
Carbu raciónen zo na-urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIV de la presente resolución.

SEGUNDO.— El R—egulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio v conclusion de las diferentes.- eta pas- del.
Proyecto, conforme con lo establecido en el a rticulo '49,- segun‘do párrafo, del R‘EIA. Para lo cual comunicará por 'es-critoia-
e-St'a DG‘GC del inicio de las obras v/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a oue hayan dado-
principio, asf como la fecha de terminacion de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que estoocurra.

Al ter—mino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se-
encuentre presente en el poligono del Proyecto, así corno la demolición de las construcciones existentes, deja ndo el predio“
libre de residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba—
el sitio.

Para talefecto el Regulado de ber—á presentar ante esta AGENCIA, un programa de aba ndono del sitio para su; valida-cion
respectiva v una vez avalado, deberá notificar que dará" inicio-a las “actividadescorrespondientes.a dic-ho programa para,

k
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due la unidad deJGestidn, Supervisión, Inspección v i.i'igil-a¡ri-cia Comercial verifique _s'u cumplimiento, debiendo presentar
el. informe final de abandono.vrehabilitación del sitio.

'TERCERO.-Tratándose de. obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacion-en materia de impacto
ambiental, esta resolución no exime-al Regulado del cabal cumplimiento—que deba dar a las medidas impuestas derivadas
de los Procedimientos Administrativos de Inspección v Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio 'de-_sïus__
facultades, además de las sanciones administrativas y. del ejercicio de las acciones civiles .v penales que resulten aplicables.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la auto-ridad-
competente, padria ser acreedor-a cualquier de ias sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo
Para. ejecutar las obras y actividades, cavas impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución,
comenzará a computarseuna vez que la notificación de la misma surta efecto.

CUARTO.- Se hace del Conocimiento del Regulado que en casio de que alguna. obra o actividad noco'ntemplada- en la
"información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no contemple o rebase las especificaciones- de
est-as, el Regulado deberá presentar la información suficiente v detallada- que permita a esta autoridad, evaluar si el -—o los.
cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni reina-serán los limites v condiciones establecidos en las.
dispositionesjurídicas. relativas a la protectidn al ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 dias hábiles de anticipación
a la ejecución de las mismas.

QUINTO.- La presente resolución .súlo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los}
ecosistemasiil de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que-fueron descritas en el IP, presentada, Conforme 'a
Io indicado en el articulo 30' de la LGEEPA, por io que, la pre-sente resolución no constituye un permiso o autorización de
inicio de obras ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto-en las
legislaciones estatales v orgánicas municipales, asi como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades; —
federativas, asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la le iti'rna ro ¡edad otenencia de la tierra; por lo.
que, quedan .a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias,

En "este sentido, es obligación del 'Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relaciona—da con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización,
Conforme a las disposiciones- legales vigente-s aplicables en cualquier .materia distinta a la que se refiere la presente
resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico- vigente emitido por una Unidad de Verificación con
acreditación v aprobación vigente que avala que el Proyecto cum-ple con la NOM403e5EDG-2004- para la etapa de
operación.

La presehte resolución no e‘irime .al R’egulado del cumplimiento de las disposiciones 'apiicablïes derivada-s la Levi de
Hidrocarburos como la presentacion-de la evaluación de impacto social que establece "el articulo 12-1 de la cita—da ley.

Asimismo, el Regal-ado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para" dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter generai que estabierien Ios
Lineamientos para Ia conformación, impiementación y autorización de Ios Sistemas de Administración de Seguridad
Indusn-iai, Seguridad Operativa y Protección aI Medio Ambiente apIIcabIes'a Ias actividades de Expendio ai Púbiico de
Gas Natura—L Distribución yfiwpendio. ai Púbiico de Gas Licuado de PetrdIeo y de Petroir'feros, publicadas en el Dia rie-
Oficial de la Federación el 1—6 de junio de 2017., de conformidad con "el— progre ma que al efecto emita ia AGENCIA, para

[a Emanemsa Unidad fundada! básica iia-interesada de ascendentes-vivas entresi¿sisesetas;sun-rei._amsísrmïsn un 'apaaies’.tiernpo mamada:
im. s. fracción XIII-,Ide ia caseras}
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instalaciones que hayan obtenido-permiso de la .C-REantesde ma rzo- de EOI-8. o, p‘revio:.-a su construcción, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo (leia—13'.

SEXTO..- La presente-resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de cam-bio. en la titula-ridad. y de
canformidad con el articulo .49 segundo párrafo. del REIA, el Regulado‘ deberá presentar a la. DGGC eIAïÍSo de Cambio _‘dze
Titularidad dela Autoriza-sión de ImpaCto Ambiental con base-en el trámite COFEMER-ton númerode- homoclave ASI—Zá-
DEI-0'17.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento del
Regulado, que-de conformidad con [a LG EEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás.
Ordenamientos- aplicables, es responsable objetiirarnente de la. eventual remediación por el manejo de. materiales o
residuos peligrosos con independencia de que un tercero ajeno. o uno relacionado .con ei titular de ia presente
_.autor-izacion, ocasione daños al ambiente a la Seguridad Operativa y a- la Seguridad Industrial que se relacionen con el
riesgo que genera su actividad

Asi mismo, el Regulado será ei único responsable de garantizar larreaiiz-ación de .Ia-s- acciones de mitigación, restaurad'óny
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operation y mantenimiento del Proyecto, descritos: en ia
documentación presentada en el IP.

-OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que Ia presente-resolucion es emitida, con motivo de- la aplicación de
la LGEEPA, su REIA, el ¿CUERDO y [as demás previstas en otras disposiciones legales y reglamenta rias-en la materia, podrá
sar impugnada, mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido- en .el articulo 176 de ia LGEE—P-A; mismo que
podrá ser presentado dentro. del término de quince días hábiles contados a part-¡r de la formal notificación de la presente
resolución.

NOVENO.- Téngase por reconocida _la personalidad jUrídica con la que se ostenta.el GP. Francisco Jaeier Ortega Martínea
en su carácter de Representante Legal de la empresa Sonigas, 5.a. de CN.

DÉCiMD.- Notifíquese la presente resolución aI_ (LP. Francisco Javier- Orteg—a Martina; en su carácter de Representa-nte
tegal de la empresa Sonig-a‘s, SA. de c.v., de conformidad con el a-rticuio167 Bis de" la LGE—EPeyi-tdemás-relatiüois aplicables.

MEN TAM EN TSE
un DIRECTORA GENERAL

¡no " IA cscniïcnsnuo cae-msm
P r un uso responsable del pepsi ias-copias de conocimiento de este asunto son remitidas iria electrónico

Cree. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de Ia AS‘En.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento
Nitro. José Luis González González.- Jefe ide la Unidad de Superrisian, Inspección vïifigilancia Industria'l.-- .P_ara;..conocimienïo
M'tro'. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad de :Asunt'os Jurídicos de la-ASEA- Para saneamiento.
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